
 

 

Nota informativa 
______________________________________ 
 

Aprobado el PERTE de Economía Circular 
 

El PERTE establece ayudas valoradas en 492 millones de euros, ampliables hasta los 1.200 

millones en el período 2022-2026. 

 

El pasado 8 de marzo el Gobierno aprobó el Proyecto Estratégico para la Recuperación 

y Transformación Económica (PERTE) de Economía Circular cuyo principal objetivo es 

lograr la transición hacia un sistema productivo que sea más eficiente y sostenible en el 

uso de materias primas. Contribuyendo, por tanto, a cambiar el paradigma de 

producción y consumo. 

 

A su vez, dado el contexto de alta incertidumbre internacional, se aspira a lograr un 

mayor grado de autonomía estratégica ya que, al incrementar la disponibilidad de 

materias primas se reducirá el grado de vulnerabilidad ante posibles crisis. Además, el 

plan busca convertir a España en un referente internacional en la gestión, reciclaje y 

reutilización de residuos cumpliendo así con los objetivos de la Estrategia Española de 

Economía Circular para el año 2030. 

 

Se espera generar sinergias con otros PERTE centrados en sectores como la 

construcción; la agricultura, la ganadería y la pesca; la gestión hídrica; la energía y las 

renovables; el turismo, la formación profesional y el empleo verde. 

Los 18 instrumentos que componen el plan se distribuyen en dos líneas de acción 

principales:  

• Actuaciones en sectores claves, que cuenta con un presupuesto de 300 

millones (100 para cada uno de los sectores) busca implantar esquemas 

circulares en 3 categorías con retos de sostenibilidad debido al elevado coste 

de los procesos para la reutilización y tratamiento de sus residuos. 

 

1. Textil-moda 

2. Plástico 

3. Energías renovables. 

 

• Actuaciones transversales para impulsar la economía circular, dotada con 192 

millones y distribuida en cuatro categorías: 

 

1. Reducción del consumo de materias primas  

2. Fomento del ecodiseño de los productos para hacerlos más duraderos y 

reparables 

3. Mejora de la gestión de residuos mediante plantas de tratamiento 

que incrementen el nivel de reutilización y reciclado. 

4. Impulso de la digitalización vinculada a las categorías anteriores. 
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